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Quinto.- Requisitos de las Viviendas y alojamientos.- 
Las viviendas cuyo arrendamiento sea objeto de la subvención regulada en esta convocatoria deberán reunir los 
siguientes requisitos:  
 

a. Cumplir las condiciones mínimas de habitabilidad, lo que se acreditará mediante la Cédula de Habitabilidad. 
b. La vivienda no estará sometida a ninguna limitación derivada de su calificación como de protección oficial que 

impida su alquiler. 
c. Que la vivienda o el edificio en el que se ubique cuente con la correspondiente referencia catastral. 
d. Que la vivienda no esté sometida a expediente por infracción urbanística ni se haya construido con infracción 

de la normativa urbanística vigente. 
 

Sexto.- Requisitos Generales de los solicitantes de las ayudas. 
Podrán resultar beneficiarios de las ayudas al inquilino reguladas en la presente Convocatoria las personas físicas 
arrendatarias de vivienda en Melilla y empadronados en Melilla que reúnan los requisitos que se incluyen en esta 
convocatoria para cada modalidad de ayuda. A estos efectos, se considerará solicitante al titular del contrato de 
arrendamiento y a su cónyuge o persona que conviva con aquélla en análoga relación de afectividad. Los requisitos que 
se exigen en cada modalidad de ayuda se deberán acreditar a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad, o en la fecha de presentación de la solicitud, excepto el de encontrarse al corriente de las 
obligaciones fiscales con el Estado y la Ciudad Autónoma de Melilla, que se podrá acreditar, en su caso, durante el plazo 
otorgado por la Administración para completar o subsanar la documentación presentada. 
 
Séptimo.- Consideración de Unidad Familiar.- 
A los efectos de lo dispuesto en esta convocatoria, se entenderá por unidad familiar la definida en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes matizaciones: 
 

- En el caso de matrimonio no separado legalmente, o unión de hecho, la integrada por los cónyuges y, si los 
hubiere, los hijos, con independencia de su edad, que convivan con éstos, incluyendo los vinculados por una 
relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 
inscrita, que residan en la vivienda. 

- En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal, la formada por el padre o la madre y la totalidad 
de los hijos que convivan con uno u otra. 

 
Octavo.- Tratamiento de datos de carácter personal.- 
Los datos personales recogidos en el procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas por esta 
Convocatoria serán tratados en el marco de la actividad “Ayudas en materia de vivienda y rehabilitación”, una de cuyas 
finalidades es la tramitación de los procedimientos de concesión de subvenciones al alquiler de viviendas. 
 
El responsable de esta actividad de tratamiento es la Dirección General de Vivienda y Urbanismo y ante ella podrán 
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo, y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
 
Noveno.- Compatibilidad. 
Las ayudas contempladas en esta convocatoria son incompatibles con otras ayudas que el beneficiario pueda obtener 
de cualquier Administración para el mismo fin. 
Décimo.- Causas de denegación de la subvención.- 
La subvención solicitada en esta convocatoria podrá ser denegada, además de por el incumplimiento por parte del 
solicitante o beneficiario de lo dispuesto en la misma, por los siguientes motivos: 
 
A) No haber justificado correctamente el importe de una subvención otorgada anteriormente. 
B) Haber presentado documentación falsa o que no refleje la situación económicosocial real de su unidad familiar. 
 
Undécimo: Incumplimiento. 
El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento y/o percepción de la subvención 
conllevará, en todo caso, además de las sanciones que correspondan por la naturaleza de la infracción cometida, la 
pérdida de la subvención otorgada así como el reintegro de la ayuda percibida incrementada con el interés legal 
correspondiente desde la fecha del abono de la subvención. En especial responderán de los daños y perjuicios que se 
hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación de esta medida excepcional, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar. 
 
El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio indebidamente obtenido por la persona 
arrendataria por la aplicación de la norma, la cual incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, 
voluntaria y deliberadamente, busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la 
finalidad de obtener la aplicación de la ayuda regulada por esta convocatoria. 
 
Todos los beneficiarios quedan sometidos a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, y a las de control financiero que correspondan a la Intervención de la Ciudad 
Autónoma o del Estado. 
 
Duodécimo.- Obligaciones de los perceptores.- 
Los perceptores de las subvenciones reguladas en esta Convocatoria quedan obligados, además de al cumplimiento de 
lo dispuesto en ella, a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a su Reglamento 
aprobado por RD 887/2006, y al Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 
4.224, de 9/09/2005). 
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